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cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Funda-
ciones de la Consejería para la Igualdad y  Bienestar Social, a
la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrati-
va y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y
Administración Pública.

Sevilla, 10 de febrero de 2005.- La Directora General, M.ª Luisa
García Juárez.

RESOLUCION de 8 marzo de 2005, de la Dirección
General para la Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 235/2005, ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, de Granada, comunicando la interposición del Recurso Con-
tencioso-Administrativo núm. 235/2005, interpuesto por don
Miguel Pérez Garzón, contra la Disposición General Decreto
528/04 de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, de 16 de noviembre 2004, por cuya
virtud se procede a la modificación del Reglamento General
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Traba-
jo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, de Granada, en el pla-
zo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 8 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General para la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 231/2005, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, de Granada, comunicando la interposición del Recurso Con-
tencioso-Administrativo núm. 231/2005, interpuesto por doña
Encarnación Salido Fernández, contra la Disposición General

Decreto 528/04 de la Consejería de Justicia y Administración
Pública de la Junta de Andalucía, de 16 de noviembre 2004,
por cuya virtud se procede a la modificación del Reglamento
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, de Granada, en el pla-
zo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 8 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2005, de la Direc-
ción General para la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 266/2005, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo, de Granada, comunicando la interposición del Recurso Con-
tencioso-Administrativo núm. 266/2005, interpuesto por doña
María Isabel Ramos Expósito y otros, contra la Disposición
General Decreto 528/04 de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, de 16 de noviem-
bre 2004, por cuya virtud se procede a la modificación del
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
Sala de lo Contencioso-Administrativo, de Granada, en el pla-
zo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 8 de marzo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESACONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 8 de marzo de 2005, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 36/1999, inter-
puesto por Cortijo de Vides, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número 36/1999,
interpuesto por Cortijo de Vides, S.A., contra la resolución de
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22 de octubre de 1998, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Administración Andaluza, que estimaba
el recurso ordinario contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Cádiz, y acor-
dó dejarla sin efecto, ordenando la formulación de resolución
expresa o, en su caso, la expedición de certificación de acto
presunto, con el efecto que legalmente sea procedente, se ha
dictado sentencia por el Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, con
fecha 7 de julio de 2004, cuya parte dispositiva es el siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por Cortijo de Vides, S,A, con-
tra la resolución mencionada en el primer fundamento, reso-
lución que confirmamos por ser conforme a Derecho, sin ha-
cer expresa imposición de costas».

En virtud de lo establecido en el articulo 3.º.5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Consti-
tución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1999, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de
la expresada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 8 de marzo de 2005.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente a la
aceptación del Documento de Cumplimiento de la Reso-
lución de la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo relativa al Plan de Sectorización
«Carretera del Calvario-Hijuela de Rompecerones» de
Jerez de la Frontera.

Para general conocimiento, una vez se ha procedido al
depósito y publicación en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los
Bienes y Espacios Catalogados de la aceptación del Docu-
mento de Cumplimiento de la Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo relativa al Plan
de Sectorización «Carretera del Calvario-Hijuela de Rompece-
rones» de Jerez de la Frontera y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
Ordenación Urbanística de Andalucía, se hace publico que la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Cádiz, constituida legalmente en sesión ordinaria de fecha
16 de noviembre de 2004, ha acordado lo siguiente:

Vistos el expediente administrativo y documentación téc-
nica correspondientes al Documento de Cumplimiento del Plan
de Sectorización «Carretera del Calvario-Hijuela de Rompece-
rones», tramitado por el Ayuntamiento de dicho término muni-
cipal, remitido con fecha 22 de octubre de 2003, y aprobado
provisionalmente por el pleno municipal en sesión celebrada
el 30 de septiembre de 2003; visto el informe emitido por el
Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes con fecha 5 de noviembre de 2004, y en virtud de la
competencia atribuida por el artículo 31.2. de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
(BOJA 154, de 31 de diciembre), en relación con el art. 13.2.a)

del Decreto 193/2003, de 1 de julio (BOJA 133, de 14 de
julio), la Comisión, por unanimidad, acuerda:

Primero. Aceptar el documento correspondiente al Docu-
mento de Cumplimiento de la Resolución de la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo relativa al Plan
de Sectorización «Carretera del Calvario-Hijuela de Rompece-
rones» de Jerez de la Frontera, tramitado por el Ayuntamiento
de dicho término municipal, por cuanto queda constatado el
cumplimiento, con la documentación presentada, de las sub-
sanaciones y/o modificaciones requeridas por esta Comisión
Provincial en resolución de fecha 22 de marzo de 2004, me-
diante la que se acordó la aprobación definitiva del expediente.

Segundo. El presente acuerdo se notificará al Ayuntamiento
de Jerez de la Frontera y a cuantos interesados consten en el
expediente administrativo, publicándose en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, junto con el contenido del articulado del
instrumento de planeamiento aprobado, previo depósito de di-
cho instrumento en el Registro Autonómico de Instrumentos de
Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bienes y Espacios Ca-
talogados, todo ello de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 40 y 41 de la citada Ley de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía. Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
su notificación ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y
con cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos consi-
guientes.

III. Normas urbanísticas.
El presente Plan de Sectorización distingue claramente

dos zonas dentro de su delimitación: una zona de Sistema
General de Espacios Libres y Equipamientos y una zona de
Usos Terciarios. Así mismo el objeto de éste es distinto en
ambas zonas.

En la zona de Sistema General de Espacios Libres y Equi-
pamientos el objetivo del Plan de Sectorización es el cambio
de categoría de estos terrenos, de suelo urbanizable no
sectorizado a suelo urbanizable sectorizado, proponiendo en
esta zona por tanto una ordenación estructural.

En la zona de Usos Terciarios el objetivo del Plan de
Sectorización es el cambio de categoría de suelo urbanizable
no sectorizado a suelo urbanizable ordenado, proponiendo para
ello en esta zona una ordenación estructural estableciendo un
modelo conceptual de ordenación y posteriormente una orde-
nación pormenorizada que profundice en los requerimientos
de funcionalidad de cada zona.

Por todo lo anterior se desarrollan a continuación las si-
guientes Normas Urbanísticas:

III.A. Normas urbanísticas. Ordenación Estructural.
III.B. Normas urbanísticas. Ordenación Pormenorizada.

II.A. Normas urbanísticas. Ordenación estructural.
Normas urbanísticas generales.

TITULO PRELIMINAR

AMBITO, VIGENCIA Y CONTENIDO DEL PLAN DE
SECTORIZACION

Artículo 1. Objeto y contenido.
1. El presente Plan de Sectorización tiene por objeto el

desarrollo del Plan General Municipal de Jerez de la Frontera
para el área 7 de Suelo Urbanizable No Sectorizado, «Carrete-
ra del Calvario-Hijuela de Rompecerones».


